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PODER EJECUTIVO.

_______ HACIENDA.________
Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E X  » L  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Agosto 17 de IS89. 
Con vista-del memorial que ha elevado al 

Poder Ejecutivo, el Tambor Mayor de la 
Banda Marcial de esta capital, Don Francis
co Dishua, á efecto de que se mande cubrir 
el valor de veintiún planillos, correspondien
tes i  igual número de días de sueldo que de
jó de satisfacer á aquel puesto, en el mes de 
Diciembre de 1887.—Visto el informé del 
Director General de Rentas y del Adminis
trador de este Departamento: y

Considerando: que los documentos aduci
dos pór el Señor Diseña, llenan los suficientes 
requisitos, para qne por sí, justifiquen - debi
damente la legalidad del reclamo; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

Qne la Dirección General de Rentas pagae, 
en Billetes del Tesoro, él valor de ios plañí*, 
líos en referencia.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Aloarado.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Miguel Solís Martínez.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
H A C IE N D A .

Tegucigalpa, Agosto 19 de 1889. 
Proponiéndose Don Miguel Solís Martínez 

establecer en esta capital una fábrica de- ci
garros,

El Gobierno
a c u e r d a :

Poner á disposición del expresado Señor So
lís ana máquina para hacer cigarros," de pro
piedad del Estado, que sé encuentra en la Ad
ministración de Rentas de este Departamento. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar acto.

________ GUERRA._________
Acuerdo determinando quiénes deben desempeñar las 

funciones de Jueces de Paz Militares, y estable, 
ciendo reglas para la subrogación en casos de im
plicancia y recusación.

S E C R E T A R ÍA  d e  E S T A D O  E N  E n  D E S P A C H O  d e  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 21 de 1889.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l.9—En falta de Jaeces de Paz Militares, 
especialmente nombrados por el Gobierno, 
desempeñarán sus funciones, en las cabeceras 
de Departamento, los Mayores dé Plaza, y en 
defecto de estos, los Capitanes de Compañía 
que se encuentren sirviendo en actividad; y 

2.°—En los casos de implicancia y recusa
ción, los Jueces de Paz Militares serán reem
plazados, en las cabeceras de Departamento, 
por los Capitanes y Tenientes de Compañía, 
de alta en las guarniciones, observando el or
den geráxquico; y  en las cabeceras de distri

to y demás pueblos, por los militares de más al
ta  graduación que hubiere en el término mu
nicipal, estén ó no en servicio activo. En 
igualdad de grados,' la precedencia correspon
de al militar de mayor antigüedad.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo-nombrando Médico y Cirujano de la  guarni
ción de. Choluteca, al Doctor Don Simeón* Contre
ras Díaz.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Agosto 22 de 1889.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Médico- y Cirujano de la guar
nición de Choluteca, al Doctor Don Simeón 
Contreras Díaz, con-treinta pesos de sueldo 
mensuales, que empezará-á devengar desde el 
I.® del corriente en adelante.—Comuniqúese v 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

PODER JU D IC IA L.
£ b la  m ilitar seguida á Isidro Romero, por insubor

dinación, consistente en vías de hecho, contra el 
Cabo Ricardo López.

Tribtmal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Abril veintiocho de mil Ochocientos o- 
chenta y siete.

Vista la causa instruida, centra Isidro Ro
mero, venida en revisión, en virtud de sen
tencia pronunciada por el Juez de 1.a Instan
cia Militar de este Departamento, el once de 
Setiembre de 1885, en que condena al proce
sado á la pena de tres años de reclusión mi
litar, en el Cuartel de Artillería de esta Capi
tal, por haber cometido el delito de insubor
dinación, consistente en vías de hecho, contra 
el Cabo Ricardo López.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: que el fallo se encuentra a- 

rreglado á derecho, este Tribunal, de conformi
dad con las disposiciones en él citadas, v en 
aplicación de los artículos 331 y  510, Código 
Penal Militar, á nombre de Ja República, con
firma la sentencia revisada y manda hacer la 
devolución respectiva.—Notifíqnese.—Zela- 
ya VijiL—Reina—Uclés.— Matnte Brito.— 
Ferrari.—Leandro Calderón, Secretario in
terino.
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En la m ilitar instruida contra el policía Marcos Rei
na, por los delitos de insubordinación y  ebriedad.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Mayo tres de rugí ochocientos ochenta y 
siete.

Vista la causa instruida contra el policía 
Marcos Reina, por los delitos de insubordina
ción y ebriedad, estando en facción, cometi
do el primero contra e! sargento Juan Mon-' 
cada, consistente en injurias y vías de hecho; 
cansa venida en revisión al conocimiento de 
este Tribunal, en virtud de sentencia pro
nunciada por el Juez de 1.* Instancia Militar 
de este Departamento, en veintidós de Mar
zo del presénte año, en la que, apreciando el 
Lecho y sus circunstancias, resulta haber 
prueba plena para condenar al encansado, 
-regulando para el delito de insubordíoa- 
-ción la pena' de dos años, sirviéndole de apo
yo  el artículo 115 del Código.de la materia; 
y  aplicando dos meses de cárcel militar por 
-el otro delito relacionado.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: que la causa se encuentra 

tramitada con arreglo á derecho.
Considerando: que en la Conclusión fiscal 

se hace observar que el Juez sentenciador no 
acertó en la aplicación de la pena del delito 
de insubordinación, por cuanto que el artícu
lo 115 citado que, entre otras disposiciones, 
sirve de fundamento á sn fallo, establece en 
su inciso 2.° que, si la ínsubordia ación se en
tiende cometida con vías de hecho, es contra 
un sargento 6 cabo, comandante de uñ pues
to ó jefe de un destacamento, escolta S patru
lla, la pena no podrá ser menor de tres años; 
la cualpide el Ministerio Público séa aplica
da al reo de esta cansa, fundándose en e) in
ciso 2;° déla disposición referida.

Considerando que el pedimento fiscal se 
encuentra en perfecta, conformidad eon lo 
preceptuado en el inciso 2.® del artícalo 115 
del' Código Penal Militar, pues que de autos 
aparece, como la sentencia en revisión lo re
laciona, que el delito se cometió con vías de 
hecho, y que el agredido, además de revestir 
la calidad ó grado de Sargento, siendo el a- 
gresor soldado, aquél era comandante de la 
patrulla coa que hacía el relevo de los pues
tos de vigilancia que hace el-enerpo de poli
cía dé esta ciudad; y que el delito sé cometió 
precisamente en momentos eñ que el sargen
to Juan Moneada iba á efectuar el relevo del 
soldado Marcos Reina, reo de esta causa.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, de conformidad con las disposi
ciones citadas en la sentencia referida, del ar
tículo 115, inciso 2.% y eii aplicación de los 
artículos 331 y ¿10 del Código Penal Militar, 
condena al reo Marcos Reina á la pena de 
tres años de reclusión militar y demás acce
sorias; declarando irrevisable el fallo en 
cuanto á la pena de dos meses de cárcel im- 
paesta por el delito de ebriedad en servicio; 
quedando así reformada la sentencia de que 
se ha hecho mérito.—Molifiqúese y hágase 
la devolución correspondiente.—Zelayu VI- 
jiL—Reina.—Uclés.—Matate Britot.—Ferra
ri.—Trinidad Fiallos S., Secretario.

En la  m ilitar seguida í  Higinio Cáceres. por abaso de 
autoridad, ejecutado en la persona dtR am ón Ama
dor Díaz.

Tribunal Supremo- de Guerra.—Tegucigal
pa, Mayo seis de mil ochocientos ochenta y 
siete.

Vista la causa instruida contra Higinio Cá- 
ceres, por el delito de abaso de autoridad, co
metido contra Ramón Amador Díaz,, venida 
en revisión, en virtud de sentencia pronuncia
da por el Juez de 1.* Instancia Miíitar de es
te Departamento, el veintiséis de Noviembre 
del año próximo pasado, e» la que aparece 
condenado el referidfo Higinio Cace res-, por 
suponerse que éste reviste el carácter de Ca- 

j bo de las milicias de la República.
Oído el Ministerio Público^ y 

' Considerando: que no aparece comprobada 
la calidad de. Cabo que se le atribaye al acu
sado; y que el nombramiento militar con que 
debiera acreditarse estar investido de dicho 
carácter, se exige por la . ley y debe formar 
siempre parte de la instrucción* lo cual es-in- 
«Sspeasafele para determinar la. competencia 
6 jurisdieeión de los Tribunales- Militares-..

Por tanto: este Tribunal, á nombre dé- la 
República, de conformidad con- los artículos 
*32, número 7.°, 405, 466, inciso-3.®, y 510; in- 
eiso 3.® del Código Penal Militar, invalida la 
sentencia relacionada y toda }»• parte plega
ria  del procedimiento y manda que el Juez, 
de la canea proceda á establecer el carácter mi
litar del- enjuiciado, y  de lo qne resalta pro
vea lo q »  sea de derecho.—Notifiques©* y 
con la certificación correspondiente devuél
vanse loo autos al Tribunal de su procedencia.
¡—Zelaya Viji!.—Reina.—TJclés.—Matute Bri
to.—Ferrari.—Trinidad Fiallos Ss, Secretario.

Voto® particulares y sentencia, em itido s- em la-milits®- 
instruáda contra Higinio García Reyes, y  Dámaso 
Vásqoez, por e) delito de deserción en  tiempo ¿be- 
guerni-

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal
pa, Mayo siete de mil ochocientos ochenta y 
siete.

Vista la causa instruida costra los reos S i- 
ginio García Reyes y Dámaso Tasques, por 
deserción, venida al conocimiento de-este Tri
bunal, en revisión, é» virtud de- sentencia pro
nunciada por el Juez de l.v Instancia Militar 
del Departamento de Choluteca, datada el 29 
de Enero del presente año.

Oído el Ministerio público; y 
Resultando: que el delito por que se Ies exi

ge responsabilidad á tos encausados fue come
tido durante el estado de sitio decretado el 2 
de Agosto del año próximo pasado {1886); y 

Considerando: que, atendiendo al tiempo 
en que fué cometido el delito relacionado, só
lo era competente el Juez ó Tribunal á que se 
hubiese dado la orden- de proceder, al tenor 
de los artículos 512, 513 y 528 de) C. P. M.; 
y que, de las sentencias que pronuncian los 
Tribunales Militares en tiempo de guerra, no 
se dá ninguno de los recursos que son de la 
competencia de este Tribunal 

Por tanto: en aplicación de las disposi
ciones citadas, del artículo 331, inciso 3.® de

¿Sebo Código-, y 11 de Ja Ley de Eojuieiamie»- 
3o Militar, á  nombre de la República, este 
Tribunal se declara incompetente pera cono
cer de estos autos.—-Notifíquese, y bógase la- 
devolución correspondiente.— Zelaya VijiL 
—Reina.—Celé*.—Matate Brito.—Duróo— 
Trinidad Fiaífes, Srio.

1Voto particular.
Tribunal Supremo de Guerra.— Habiendo- 

disentido de la mayoría, sobre !a procedencia 
de la reposición- contra sentencias- pronuncia
das er» juicios militares, fundamos- nuestro 
disenüñmiéoto en que no se eoenenbra*. en el 
Código Penal Mi&tar ni en la Ley de Enjui
ciamiento, disposición ninguna qne- faculte á 
las partes para pedir el remedio de la reposi
ción. Apoyados, también, en el artículo 3.® 
de la Carta Constitutiva, 6.° y 164; de-la Ley 
de Organización y  Atribuciones de los- Tribu
nales, votamos porque no procede la reposi
ción en. üos jróciee militares.—Tribunal Su
premo-de Goerra»—Tegucigalpa, Mayo- ül de 
18S7.—MatoíeJBriio.—Durón—Trinidad Fia
llos S:, Sé»-.

Voto particular
C-oncep&aando sin competencia- al- JWit que- 

conoció del presente asunto eu-1-. Instancia, 
porque d- delito- fué cometido-en estado de 
sitio, é- intérioctóoria la anterior sentencia del 
Tribuna® Supremo de Guerra, que implica 1* 
nulidad del procedimiento, por el mero-hecho 
de declararse-incompetente-para conocer de es
tos- autos, para, que se establezca no- jarcio- vá
lido; de- conformidad coa las' disposiciones le
gales que- invoca el Ministerio Público para la 
repoéScró» del auto dictado por el mismo Trí
bada!, y artículos Í45 ,146 y 167, Código de 
Procedimientos; voto: que ha lugar á la solici
tud del Señor Fiscal, pora la invalidación de 
esta eausa.—Tegucigalpa, Mayo t i  de 1S87.— 
Uclés.—Trinidad Fiallos S., Srio»

Tribunal Supremo de Guerra—Tegucigalpa, 
Mayo oace de mil ochocientos ochenta y siete.

Habiendo eido reseelto que el fallo anterior 
tiene carácter de sentencia definitiva, y de la 
cual ha pedido reposición el Ministerio Públi
co, este Tribunal, por mayoría de votos, por 
haber disentido íes Jueces Celes y Durón, de 
conformidad con el artículo 167 reformado del 
Código de Procedimientos, declara no- proce
der el pedi meato fiscal referido.—Notifíque- 
se.—Zelaya VijiL—Reina.—Uclés.—-Matate 
Brito.—Durón.—Trinidad Fiallos S., Srio.

En la criminal instruida contra Joño Carrasco, por el 
delito de insubordinación-

Tribunal Supremo de Guerra. —Tegucigal
pa, Mayo troee de mil ochocientos ochenta y 
siete.

Vista, en revisión, la criminal instrnída á Ju
lio Carrasco, solamente en cnanto al delito de 
insubordinación cometido contra el Snb-Te- 
niente Rabón. Callejas y consistente en ame
nazas de palabra; causa fallada por el Juez de 
1.* Instancia Militar del Departamento de 
Choluteca, el 18 de Febrero anterior, conde
nándolo á un año' de reclusión y accesorias.
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Oído el Ministerio Público; y
Considerando: qne el hecho aparece debida

mente justificado y que en el proceso no se 
registra comprobada la atenuante de buena 
conducta, motivo por el cual debe aplicarse en 
el grado medio la pena impuesta por el artí
culo 120, Código Penal Militar.

Por tanto: este Tribunal, á nombre de la 
República, y en aplicación de la disposición 
citada y artículos 330, regla 2.*, Procedimien
tos, 24 y 510 Penal Militar, por mayoría de 
votos, por haber disentido los Señores Jueces 
Zelaya Vijil y Reina en la graduación de la 
póna, opinando por la de dos años, reforma la 
sentencia de que se ha hecho mérito, conde
nando al encausado á un año y un día de re
clusión militar en las cárceles de Choluteea 
y accesorias; y declara irrevisable el propio 
fallo, por lo que hace á las penas de seis y dos 
meses de cárcel militar por loe delitos de re
sistencia y deserción.—-Notifíquese, y, con la 
debida certificación, hágase, la devolución de 
autos.—Zelaya Vijil.—Reina.—-Uclés.—Ma
tute Brito.—Dnrón.—Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

En la m ilitar instruida contra Simón Vésquez, por 
deserción.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegneigal- 
pa, Mayo catorce de mil ochocientos ochenta 
y  siete.'

Atendiendo á que la pena qne dehiéra in
fligirse al procesado Simón Vásquez, por él 
delito de deserción, nunca pudiera exceder de 
cárcel militar, de conformidad con los artícu
los 331 y 510, inciso l.° del Código Penal Mi
litar, este Tribunal declara irrevisable el fallo 
absolutorio, pronunciado por el Juez de 1.* 
Instancia Militar dél Departamento de Cho- 
1 ateca el 28 de Abril del presente año.—Con 
la debida certificación, devuélvanse los autos 
al Tribunal de su procedencia.—Zelaya Vi- 
jiL—Reina.—Dclés.—Matute Brito.—Dnrón. 
—Trinidad Fiallos S., Srio.

En la m ilitar instruida contra Marcelino- García por 
él delito de deserción.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Mayo catorce de mil ochocientos ochenta 
y siete.

.Atendiendo á qne la pena que dehiera in
fligirse al procesado Marcelino García, por el 
delito de deserción al exterior, nunca pudiera 
exceder de cárcel militar, de conformidad 
con los artículos 143, 331 y 510, inciso 1.* del 
Código Penal Militar, este Tribunal declara 
irrevisable el fallo absolutorio pronunciado 
por el Juez de 1.* Instancia Militar del De
partamento de Chólotéca, el veinte y ocho de 
Abril del presente año.—Con la debida certr- 
ficación devuélvanse los antos al Tribunal de 
sn procedencia.—Zelaya VijiL—Reina.—U- 
clée.—Matute Brito. —Dnrón.— Trinidad Fia
llos S., Srio.

Sentencia pronunciada en la m ilitar seguida al sóida- 
dado Enrique Carranza, por el delito de insubor
dinación.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Mayo diez y ocho de rail ochocientos o- 
chenta y siete.

Vistos los antos seguidos contra el soldado 
Enrique Carranza por el delito de insubordi
nación, consistente en injurias proferidas con
tra el Capitán Don Silbano Aguilar, Sub-Co- 
mandante de Liore;.cansa venida en revisión 
al conocimiento de este Tribunal, en .virtud 
de sentencia del Juez de 1.* Instancia Militar 
del Departamento de Choluteea, pronunciada 
el 28 de Junio del año próximo pasado (1886).

Resalta: que, en la ínstrncción, ni aun en 
el pleoario, no existe comprobado legalmen
te que el referido . Silbano Aguilar sea Capi
tán del Ejército de la República ó Sub-Co- 
mandante del-pueblo nominado.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: que en él delito de insubor

dinación es absolutamente indispensable, pa
ra la caracterización del delito, comprobar 
que el hecho se ha verificado entre militares 
de diversa gerai-quía ó grado..

Considerando: qne la prueba del carácter 
militar que revisten los individuos pertene
cientes al Ejército, es el extracto de filiación 
ó el del nombramiento ó del despacho mili
tar, los cuales se han omitido en la presente 
cansa respecto del expresado Aguilar.

Por tanto: este Tribuna^ á nombre de la 
República, en aplicación de los artículos 331, 
inciso l.#, 405 y 510, inciso 3.° del Código 
Penal Militar, artículo 10 de la Ley de En
juiciamiento Militar, y 894 del Código de 
Procedimientos, deciara nula- toda la parte 
plenaria del proceso relacionado; debiendo, 
en consecuencia, proceder el Jnez de la cau
sa á su reposición con arreglo á derecho. 
Notifíquese y hágase la devolución corres 
pondiente.—Zelaya Vijil.-—Reina.— Mátate 
Brito.—Padilla.— Dnrón.— Trinidad Fiallos 
S., Srio.

Voto particular y sentencia, emitidos en la. crim inal ins
truida contra el miliciano Nicolás Rodríguez, por
desobediencia y  resistencia á mano armada.

Voto particular.
Tribunal Supremo de Guerra.—Elevada en 

revisión la criminal instruida contra el mili- 
mano Nicolás Rodríguez, por los delitos de 
desobediencia y resistencia á mano armada, 
hechos qne tuvieron lagar durante el estado 
de guerra, decretado el 3 de Agosto del año 
anterior (1885), he sustentado en los debates, y 
soy de Opinión, que debe declararse solamente 
la incompetencia de esté Tribunal para cono
cer de ella. Al hacerse esa declaratoria, es 
visto reconocerse la nulidad 'dé lo actuado, 
por ser éste el efecto inmediato y directo de 
la incompetencia.

Pero si, en vez de pronunciarse ésta, se en
tra 4 decidir dé la nnlidad, creo qne tal mo
do de proceder es vicioso, porqae el.Tribunal 
viene á conocer de un asunto sobre el cual no 
es competente por carecer de jurisdicción. 
Artículo 512, Código Penal Militar.

Si es de todos sabido qne lo nulo equivale 
á lo que ño existe, no comprendo porque la 
mayoría del Tribunal sostiene qne es en revi
sión qne se conoce de los presentes autos y 
que reviéndolos'va á declarar su nulidad.

Vo he creído y creo que lo que no existe, 
que la nada, mal puede conocerse de ella, y, 
por lo tanto, fundado en la jurisprudencia de 
este mismo Tribunal, declarada, entre otras, 
por sentencias de veintitrés de Setiembre de 
ochenta y cinco, veintidós de Enero y siete 
de Mayo del presente año, y en observancia 
del artículo 512 citado, voto porque se de
clare^ el propio Tribunal incompetente para 
conocer de esta causa.—Tegncigalpa, Mayo 17 
de 1887.—Tribunal Supremo de Guerra.—Ma
tute Brito.—Trinidad' Fiallos S., Srio.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Mayo diez y siete de mil ochocientos o- 
chenta y  siete.

Vista en revisión la causa instruida al mili
ciano Nicolás Rodríguez, la cual fué fallada 
por el Juez de 1.* -Instancia Militar del De
partamento de Choluteea, con fecha dos de 
Diciembre del año próximo anterior, conde
nando al enjuiciado, por los delitos de desobe
diencia y resistencia á mano armada, á nn año 
de reclusión y seis meses de cárcel militar, res
pectivamente.

Resalta: que los hechos imputados tuvie
ron lugar el doce de Agosto del mismo año, 
durante el estado de sitio decretado el 3 del 
propio mes.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: qne, conforme al artículo 512 

del Código Penal Militar, en los lugares de
clarados en estado de sitio cesa la jurisdic
ción de los Jueces Militares ordinarios, y sólo 
son competentes los Tribunales del tiempo de 
guerra.

Considerando: qne ha venido la sentencia en 
consulta, y apareciendo en ella de manifiesto 
qne está basada en autos creados por Tribu
nal incompetente, qué es la primera causa de 
casación en la forma;—El Tribunal Snprémo 
de Gnerra, á nombre de la República, en 
cumplimiento de los artículos 331, 332, núme
ro l.°, y  510, inciso S.° de dicho Código, par 
mayoría de votos, por haber disentido el Se
ñor Juez Matate Brito, declara nnlos estos 
autos, y manda devolverlos con la certifica
ción respectiva.—Notifíquese.—Zelaya Vijil. 
—rReina.—Matate Brito.—Padílla.-.-Durón. 
— Trinidad Fiallos S., Srio.

En 1» m ilitar instruida contra Isidro Montoya, por 
él delito de insubordinación.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, Mayó diez y nueve de mil ochocientos 
ochenta y siete.

Vista la cansa instruida contra el soldado 
Isidro Montoya por él delito de insubordina
ción, consistente en vías de hecho, contra el 
Snb-Comandante.de Santa Lacia, Don Ense
bio Flores; autos venidos, en revisión, al co
nocimiento de este Tribunal, en virtud de 
sentencia del Juez de 1.a Instancia Militar de 
este Departamento, pronunciada él véinthña-
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co de Diciembre de mil ochocientos .ochenta 
y cinco.

Resulta: que, ni en la instrucción ni en el 
píen ario, no existe comprobado legalmente 
que el referido Montoya sea militar; ni tam
poco se registra constancia de que el expresado 
Flores, al tiempo de la comisión del delito, 
haya sido el Snb—Comandante del menciona
do pueblo.

Oido el Ministerio Público; y
Considerando: que, en el delito de insubor

dinación, es absolutamente indispensable, pa
ra la caracterización del delito, comprobar 
qtte el hecho se ha verificado entre militares 
de diversa gerarquía ó grado.

Considerando: que la prueba del carácter 
militar que revisten los individuos pertene
cientes al ejército, es el extracto de filiación, 
ó el del nombramiento 6 el del despacho mi
litar, los cuales se han omitido en la presente 
causa, tanto respectó de la persona del Sub- 
Comandante ofendido, como del militar en
juiciado.

Portante: este Tribunal, á nombre de la 
República, en aplicación dé los artículos 331> 
inciso l.°, 405 y  510, ineiso S.° del Código Pe
nal Militar, artículos 10y 27 de la Ley de En
juiciamiento Militar, y 894 del Código de 
Procedimientos, declara nula toda la parte 
plenaria del proceso relacionado; debiendo, 
en consecuencia, proceóei^I Juez de la can
ea á sn reposición con arreglo á derecho.— 
Notifíquese y hágase la devohición corres
pondiente.—Zelaya Vijil.— Reina.— Matate 
Brito.—Padilla.—Dnrón.—Trinidad Fiallos S-, 
Secretario.

E n la m üitar instruida contra'el soldado Ju lio  Pabón, 
por injurias inferidas al Teniente Don Jerónim o 
García.

Tribunal S apremo de Guerra—Tegncigalpa, 
Mayo veinte de mil ochocientos ochenta y siete.

Vista la cansa instruida contra el soldado 
Julio Pabón por insubordinación, consistente 
en vías de hecho é injurias inferidas al Ténieh- 
te  pon Jerónimo García; y por ebriedad en 
que incurrió el procesado - mientras se. encon
traba de facción, como agente de policía, la 
¿oche del 21 de Diciembre del año próximo 
pasado, época en que tuvo también lugar él 
anterior delito referido; causa venida en revi
sión al conocimiento de este Tribunal, en vir
tud de sentencia del Juez dé 1.* Instancia Mili
tar de este Departamento, pronunciada el 10 de 
Abril dél citado año, en la que se condena al 
procesado á la pena de dos años de reclusión 
y  á dos meses de cárcel müitar, respectivamen
te, y accesorias.

Resalta: que el Juez sentenciador, aunque 
estimó debidamente comprobado el delito de 
insubordinación, contempló que el reo era de 
irreprochable conducta, por haberlo así justi
ficada la defensa, no obstante que la ebriedad 
aparece comprobada y que tuvo logar antes de 
la comisión del otro delito.

Oído el Ministerio Público; y
Considerando: que la circunstancia que in

fluyó en él ánimo del Juez sentenciador, pa
ra la graduación de la pena, sobre no ser 
concurrente en el delito principal, es nn he
cho que arguye y que autoriza para calificar de 
no irreprochable la conducta del enjuiciado.

Por tanto: á nombre de la República, de 
conformidad con lo6 artículos 11, 41, inciso 
3,°, 120, 331 y 510 del Código. Penal Militar, 
y 330, regla 2*, Procedimientos^este Tribu
nal condena al reo Jolio Pabón á la pena de tres 
años de reclusión, y declara, en cnanto á lo 
demás, irrevisable la sentencia consultada: que
dando en estos términos reformado dicho fa
llo.—Notifíquese y  hágase la correspondiente/ 
devolución de autos.—Zelaya Vijil.—Reina.— 
Matute Brito.—Padilla. — Durón.—Trinidad 
Fiallos, S., Secretario.

Voto particular y  sentencia que recayeron en la mili-,
tar seguida contra Isidro Romero, por el delito:
de insubordinación.

Voto particular.
Supremo Tribunal de Guerra.—En el a- 

cnerdo de la sentencia que • debe recaer 
en la revisión de la causa seguida contra 
Isidro Romero, réo de insubordinación, por 
haber golpeado al. cabo Escolástico Troches, 
tengo opinión especial acerca de la prue
ba sobre la calidad ó clase de cabo que 
revestía al expresado Troches; en la comisión 
de que formaba parte y  en el momento de 
haberlo ofendido Romero.

Reconozco que debe hacer siempre, parte 
de la instrucción formal el extracto de filia
ción del nombramiento ó del despacho de un 
militar; y, en cumplimiento del ártíenlb 405 
dél Código dé la materia, he dado mi veto 
con los demás miembros del Tribqual, para 
formar sentencia,’ exigiendo la prueba que 
dispone el artículo citado. Pero el caso con
creto de que me ocupo, difiere en mucho de 
los negocios anteriormente resueltos y que 
adolecen de esta omisión. En el caso actual, 
el Comandante 2.° Don Jnlio Tablas, jefe de 
la comisión en que figuraba Troches, lo reco
noce como cabo; lo reconoce como tal, también, 
el ofendido, y, asimismo, le dan igual trata
miento todos los testigos del sumario, compro
bantes del delito de insubordinación. Ade
más, el Comandante del Cuartel de San Fran
cisco, en oficio qne corre agregado á los autos, 
habla, del cabo golpeado; y, annque no lo no
mina, por las especialidades del proceso, se 
infiere qne no puede aludir á otro riñó al 
cabo Escolástico Troches.

Yo supongo él caso de que este indiridno 
no estuviese inscrito; supongo más, que por 
su edad no debiera ser militar, pero qae, en 
aptitud de serlo, ,estuviese organizado en el 
Ejército y que hubiese sido agraciado oon la 
designación de cabo, ya formando eu juna 
escuadra, ya funcionando como' tal en el des
empeño de una comisión. Pues bien, un indi
viduo así incorporado en el Ejército y reco
nocido como cabo, para mi, es militar y es 
cabo. De consiguiente, apartándome de la 
regla común, prescrita en el artículo 405 
mencionado, dado el mérito y eficacia de las

pruebas que dejo puntualizadas y apoyado en 
los artículos 312 y 113 del Código Penal Mili
tar, entiendo que hay prueba suficiente para 
asegurar que el referido Escolástico Troche» 
pertenece al Ejército en clase de cabo.—Te- 
gucigalpa, Mayo 21 de 1887.—Supremo Tri
bunal de Guerra.—R. Zelaya Vijil.—Trini
dad Fiallos S., Secretario.

Tribunal Supremo de Guerra.—Tegucigal- 
pa, veintiuno de Mayo de mil ochocientos- 
ochen tisiete.

Vista, en revisión, la criminal instruida al 
miliciano Isidro Romero, por insubordina
ción, con vías de hecho, contra el llamado 
cabo Escolástico Troches; hecho que tuvo 
lugar el 9 de Agosto de ochénticnatro, á las 
cuatro de la tarde y en ei ponte denominado 
“La Leona,” de esta ciudad; oído el Ministe
rio Público, y constando qne en los antos no 
se registra razonado el nombramiento de 
cabo hecho en la persona del mencionado 
Troches.

Por tanto: el Tribunal Snpremo de Guerra, 
á nombre de la República, en observancia de 
los artículos 331, inciso 2.°, 405»y 510, inciso
3.® del Código Penal Militar, artículo 10 de 
la Ley de Enjuiciamiento Militar, y 894 del 
Código de Procedí tai eu tos, por mayoría de 
yotos, por haber disentido el Señor Jaez Ze
laya Vijil, declara nula, toda la parte plena
ria del procesó relacionado; debiendo, en 
consecuencia, proceder el Jaez de la causa á 
su reposición con arregle á derecho.—Noti- 
fíqnesé y hágase la devolución correspon
diente.—Zelaya Vijil.—Reina:—Matute Bri
to.—Padilla.—DnrónJ—Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

AVISOS O FICIA LES.

Secretaría Municipal de Tegucí- 
galpa.

Se hace saber: qpe la Corporación Mu
nicipal de esta'ciudad, está en el propó
sito de enajenar un solar, situado en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, compuesto 
de doce varas, deXforte á Sur, por vein
ticinco de Oriénte á Poniente; lindando: 
al Norte, con casa de Don Florencio Cue 
llar; al Sur, con la margen derecha del 
Río Grande; al Este, con casa del. difun
to Juan Yials y  de María de la Luz de 
Carballo; y  al Oeste, oon casa de la Seño
ra Fernanda Sevilla, calle de por medio, 

la s  personas que tengan interés en la  
compra del expresado solar, pueden di
rigir sus propuestas á la Alcaldía, don
de será rematado el l i  del mes de Se
tiembre próximo.

Tegudgalpa, Agosto 20 de 1889.
R a f a e l  T e je d  a .

T IP O G R A F ÍA  N A C IO  N A L .— C A E L E  R E A L .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




